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Asumidos

«Zapico García, María Teresa», debe decir: (<Zapico García, Tere-
sita». -

Tercero.-Modificar relación -de inclusión.

Agúndez del Campo, Jesús. aparece en relación de Profesores de
Educación Física y debe aparecer en relación de Profesores Asumidos.

Contra la presente Orden podrán interponer los interesados recurso
de reposición en el plazo de un mes, contado a panir del día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con
lo dispusto en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo
y el artículo 53 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid. 22 de noviembre de I990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de
1988), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García
de Vícdma.
Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

RESOLUCION de 15 de noviembre de 1990. de la Secreta·
rla de Estado de Universidades e Investi$ación, por la que
se dan efeclOs retroactivos al nombramIento de don José
Marfa Ferré Martí como Profesor titular de Universidad,
área de «Relaciones entre el Estado y las Iglesias», verifi
cado en virtud de pruebas de idoneidad.

Vista la petición formulada por don José María Ferré Maní, Profesor
titular de Universidad, en el área de conocimiento de «Relaciones entre
el Estado y las IgJesias», en solicitud de que se le reconozcan efectos
retroactivos a su nombramiento, verificado en virtud de pruebas de
idoneidad, según propuesta de la correspondiente Comisión reunida en
segunda convocatoria;

Resultando que el interesado panicipó -en las pruebas de idoneidad
convocadas por-Orden de 7 de febrero de 1984 para acceso al Cuerpo
de Profesores Titulares de Universidad, área de «Relaciones entre el
Estado y las Iglesias», no habiendo sido calificado en primera convoca
toria al haber resultado no admitido, por entenderse que no reunía las
condiciones exigidas en aquélla. Con posterioridad y en vinud de
recurso contencioso estimado por la Audiencia Territorial de Barcelona,
hubo de ser admitido y evaluado por la Comisión, en segunda
convocatoria, resultó «apto», siendo nombrado Profesor titular de
Universidad por Resolución de la Secretaría de Estado de Universida4es
e Investigación de fecha 25 de noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 13 de diciembre);

Resultando que el interesado formula petición de que se concedan
efectos retroactivos a su nombramiento a la fecha en Que fueron
nombrados los aspirantes de la misma área aprobados en la primera
reunión de la Comisión, alegando Que su nombramiento se demoró por
:ausas ajenas a su voluntad, como fue la no admisión, en principio, en
[as listas generales de los aspirantes admitidos, siendo así que reunía las
:ondiciones exigidas en la convocatoria, segú.n declaró después la
ientencia dictada a su favor por la Audiencia de Barcel~na;

Vista la Ley de Funcionarios Civiles de!·Estado de 7 de febrero de
1964; la Ley 30{1984, de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de
a FunCión Púbhca' Ley de Procedimiento Admmlstratlvo de 17 de Juho
le 1958; Orden de 7 de febrero de 1984. y demás disposiciones de
leninente aplicación; .

Considerando Que, si bien la Ley de Funcionarios Civiles del Estado
I la de Medidas para la Reforma de la Función Pública prevén Que los
1ectos de todo nombramiento son los de la fecha de toma de posesión,
nomento en que se perfecciona la condición de funcionario público, no
)bstante, el artículo 45 de la Ley de Procedimiento Administrativo
x>nsidera Que, excepcionalmente, podrá otorgarse eficacia retroactiva a
os,actoscuando se dicten en sustitución de otros anulados y produzcan
'Íectos favorables a los interesados, siempre Que los supuestos de hecho
lecesarios existieran ya en la fecha a Que se retrotraiga la efectividad del
lcta, y éste no lesione derechos o intereses de otras personas;

Considerando que las circunstancias expuestas concurren en el
lresente caso, por c,uanto la segu!1da reunión de la Comisión de I?ruebas
le idoneidad del área de «RelaCIOnes entre el Estado y las IgleSias», se
¡rodujo en virtud de recursos, entre ellos el del interesado, parcialmente
stimados, procediendo a la evaluación de los méritos y aportacio~es
lresentados por este aspirante referidos a la· fecha de la convocatona,
iendo evidente, pues, que los supuestos de hecho ya existían en el
:lamento a Que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta, por otra parte,
o produce lesión al~una a otros aspirantes al no haber limitación de
,lazas; por el contrano, de no accederse a la petición se pr~l;I~ióa una
esigualdad de trato entre aspirantes aprobados por la Comlslon en las
nismas pruebas ya que la diferente fecha de las propuestas fue
10tivada por una errónea interpretación por parte de la Administ~ci6n
e las condiciones del recurrente, no imputable, por tanto, al m1Smo;

Considerando Que. en consecuencia, procede acceder a lo solici~do
declarar el derecho del peticionario a Que se den efectos retroactlvos

a su nombramiento de Profesor titular de Universidad a la fecha en Que
fueron nombrados los aspirantes de su misma área propuestos po~ la
Comisión en primera convocatoria, acto Que se prodUjO por ResolUCión
de esta Secretaria de Estado de 13 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado. de 9 de enero de 1985) y teniendo en cuenta. por otra pane,
el favorable. informe emitido por la lntervem;ión Delegada del Departa
mento en supuestos similares al ahora planteado,

Esta Secretaría de' Estado ha resuelto acceder a lo solicitado por don
José María Ferré Martí y, consecuentemente, ampliar la Resolución de
25 de noviembre de 1985 (.Boletín Oficial del Estado. de 13 de
diciembre), en el sentido de Que su nombramiento de Profesor titular de
Universidad, en el área de «Relaciones entre el Estado y las Iglesias»
tenga efectos de la fecha en que fueron nombrados los aspirantes
aprobados por la correspondiente Comisión en primera convocatoria,
acto Que se produjo por Resolución de 13 de diciembre. de 1984
(.Boletin Oficial del Estado» de 9 de enero de 1985).

Lo diJO a V. I. para su conocimiento y efectos. .
Madnd, 15 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988), el Dire~or general de Enseñanza Superior, Francisco Javier
Femández Vallma.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 16 de noviembre de 1990. de la Subse
cretaría, por la que se resuelve el concurso específico para
la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio. 4e
Asuntos Sociales, convocado por Orden de 19 de )ullo
de 1990.

Convocado por Orden de 19 de julio de !99O (oBoletin Of!c¡a1 del
Estado» de 3 de septiembre) concurso especIfico para la prOVISIón de
puestos de trabajo vacantes e~ el Departame~to, y una v~ valorados los
méritos alegados po~ los aspITantes a los mIsmos, he dispuesto:

Primero.-Aprobar la propuesta de la C9mis.ión de Valoración y
adjudicar los puestos de trabajo que se relaCIonan en el anexo de esta
Resolución a los funcionarios Que asimismo' se especifican. .

Segundo.-Declarar desiertas el resto de las vacantes convocadas,
como también se indica en dicho anexo. . ' .

Tercero.-El plazo de toma de posesión c;leJ nuevo destmo o~tenl~o

será de tres días si radica en la misma locahdad, o de un mes, SI radica
en distinta .IOC;¡idad o CQmpona reingreso al servicio activo. . . .

El plazo de. toma de posesión comenzará a contarse 8 J!81t1r d~l dla
siguiente del cese, Que deberá efectuarse dentro de los t~dlas S1JUle~tes

a la publicación de esta Resolución, así como. el cambiO. ~e sItuaCión
administrativa Que en cada caso corresponda. SI la resoluclo~ comporta
el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
contarse desde dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese se inici~ cuando fiJ;lalicen los
permisos o licencias que, en su caso, hayan Sido concedidos a los
mteresados. .' . . '..

Cuarto.-Los destinos serán irrenunciables. no pudiend\J los funCIO
narios Que obtengan destino a través de este colicurso partiCIpar en ~tr~s

Que convoquen, tan:t-o la A~inistracióndel ~tado como la AdmIDl5
tración de la Segundad SocIal y las Comuntdades Aulónomas, hasta
tanto hayan' transcurrido dos años desde gue obtuvieron la va<;:ante
correspondiente, salvo en el- ámbito 4el Mimstcrio "de ~untos Sociales.

Quinto.-Los traslados Que se denven de la resolUCIón del presente
concurso tendrán' la consideración de voluntarios.

Sexto.-De acuerdo con 10 dispuesto en la base und~ima de la
convocatoria y a fin de facilitar la tramitación. de ~uantos ~ctos
administrativos afecten o puedan afectar, a los funclOnanos seleCCIOna
dos, éstos deberán apQrta~ una copia. compulsada 4e. su expediente
personal, así como un certificado del tIempo de servicIos prestados o
reconocidos.

Séptimo.-Contra la presente Reso~u~ión c.:abe interponer recurso de
repoSición, previo-al contencioso-admlmstr~t1v~, en el plazo de.un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publ~ca~ón, de co~f~rmlC;lad con
lo establecido en la vigente Ley de Procedimiento AdministratIVO.

Lo Que co;}nmico para su conocimiento, el de los interesados y
demás efectos. .

Madrid 19 de noviembre de I 990.-P. D. (Orden de 12 de enero
de 1989), el Subsecretario, José Ignacio Pérez Infante.

Ilmo. Sr. Director general Técnico y de Servicios.



35848 Lunes 3 diciembre 1990

ANF.XO 1

BOE núm. 289

f'UESTO ADJlDlCADO Pl.ESTD DEL CESE DATOS PERsaL\lES

l' 010. P<ES1O IrVEl GlllI'O lOC.lPtC7t. P<ES1O III't'El InllSTERlO lOC./PIlCN• APELLIDOS Y IICIIBRE •• I.P. aJERPO ....., , 3 , 5 • 1 • • lO " " "
01 SUlSECllETMJA ,. • MADRID DIRECCION GEMERAl DE • " "'S MADRID DAIItAUSA TItEVIICl. M" CClnc:epelón 1305513857 A6OO6 Z4

LftlcW • Apo1o ACCiON SOCIAL.

e_ejero!_ Tknico/l Jefa Secci6n de Infol"lMl

" SlBSECRETAIlIA .. '" MADRID I.N.S.S. Z4 MTSS MADRID aJ)Ol 1IARltllDl, 1...1 130377'9957 A1604 Z4
~i$d.Ap:I)'II

Ase.orl Tknln
DirectorIa de Proer....

03 _SECRE1"AIlIA .. Al' IWlRID INSTITUTO DE LA MUJER .. "'S MAllIllD LOPEZ flEM, MI Lui.. 0521060402 A0620 ..
Unldlld de~

Jef. de Servicio ele •
DirectorIa de Pr-ogr_ ReLac:iones con AlMiricI

-lat;N1

" StaSECRETAtIA " • MADRID OESIEITO
CIlbinete T6crlh:a

Consejero/e 161:1\1c:o/.

" Il.8SEClETMIA .. Al' MADRID I.N.S.S. Z4 MTSS MADRID EXTIBIO CASADO. Pedro OY,201580Z ...1604 Z4
CIlbinet. T6cnico

Asesor Hic:nic:o ••2
DirectorIa de PrOlllr_

06 Il.8SECRETAJtIA .. Al' MADRID !URECCION GENERAL DE • .. "'S IiWlRID GOIZALEZ lIUlDIlID. 111" tar-I 0064839346 111122 ..
t.blrete T6cnh:a PROTECCION JURIDICA OEl

MENOR. '
DirectorIa da PrOSlr_

Jefa de Servicio de
Cooperación

07 _SECRETARIA " • MADRID SUllsECRETARlA " "'S MADRID lECHE RECIE, e- 2114850602 A0509 "Il"BflIlCClá'I c..,..l • -
servici. Inspectora de Servielos

(Adscripción Provisional)
Inspector/a da Servicios

.. SlBSEatE'.... IA " • MADRID DESIEITO
Slbdirecc:l6n __!"al.
EatldiOl. y EatMtiatiee

ConseJero/a Tknlco/a

" .. IlI8llEOlElAl.1A .. Al' MADRID SL8SECRETARIA " MA' MADRID lIlIlTE1i ALCIlSO, fnnc:isco ""lIriero 110491357 A1610 ..
.a:rirecc:iá'l 5enenl •
EstudiOl Y Estlldfattee. Jefe de 5eccIón

Jefll/a hrvlclo Estl.diOl

10 SlBIEalETMIA .. Al' MADRID DIRECCION GENERAL TEC·· Z4 "" MADll:ID lIMelA~. Lula 0134357968 A,,,D "Slbdirecc:tá'l5enenl • MICA Y DE SERVICIOS
~.c:i6n y I'WItt--
c.c:t..-. Jefe de Sección .
DirectorIa da PrOSlr_

.

11 DIRECeltll GUEIAL Ran- " • MADRID DIRECCION GENERAL DE - .. "'S MADRID -.aLES -.am......1io 5027636CM3 A6OO6 .. :
CA , DE SERVICIOS. ACCION SOCIAL.
~idld • ApcIyo.

Jefe de Servicio Oe •
Consejaf"fl/a T6e:nlco/a F.....-elones.
C.M.E.N.

:

" DIRECCIOM Cl8IElAL TEQlI· lB • MADRID SUBSECRETARIA .. 'EH MADRID llllAIlI DiAl. IIlII Luz 0043551935 "1111 Z6
CA , DE tDVICIOI. ,
Unidlld • ~. Jef. de ServIcio ,
Consejero/a T6enlco/.
C.M.E.N. . ,

" DIRfCCICII 6EJlEIAL RClI- .. '" MADRID SERVICIO REGIONAL DE • Z7 CC.M P""PLOIj,, IlERREItA PERfZ DE VJLLAI:. Jull. oaz1",01l?02 "6000 Z7
,

CA T DE IEllYICIOS. SALUD DEL GOIIERNO DE - ,
tkIldl1d • Apoyo. NAVARRA. ,
Direetor/a PrOSlr_ Letrada
C.M.E.M. •;'-

" DIRECCICII GEIEVJ. TEClI· .. AI8 MADRID DIRECCION GENERAL TEC-- " .... MADRID fERRI LAIlA. .aa.6 Antonio 2R149990Z A1610 "
.',

CA , DE IRVICIOS. tUCA y DE SERVICIOS.
Slbdfrec:ct6n &eneral • ,
Ier'Yfcloa. Jefe Sección Oe Retrl- .,

l:lueiOl"ll!ll. ¡
~~~~~~c~~v~~I~~!IMen ,
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........ICMO ............. ....--...... ...... ......1-:- 1.11:."", ...... I'WL 1llllITDIO LIC.""'. ......LI.. '_ •• l.". I~ ...., , , , • 7 • • 11 "
,.

" DIUCCICll lEEW. IEClII- .. Al' MlIIID DUEctlON GENERAl. DE '. " lIQP\l *DlID \lILA GUCIA, ~l_ Z25Zt94"3 ""22 "CA , DE: IElYICIOI. SEItVICIOS•
....INCCI6n ......l.
IerIlct•• Jefl dt s.ccl6n de

Gntl6n.
Jlfe'l Servicio o.lti6n
cM P,rl_l •

.. D.IlEtCICIl l8IEUl nOIl- .. '" _ID DllEctlOll GENflAL DE - " MAS _ID llElltM.u IUZCIJEZ. 'l' \Iictorl. 0335517102 .,122 "
CA , IIE "'ICIOl. ACCION IOtIAl.
IYildINCCI6n ......l ca
IerYlcl•• Jet. .. hc:c ¡6n de

~I_.

J.f"1 Servicio Gestión
Eeon6IIlC:I de Ilb.w'Icion.

17 DII!CCIClf GElmW. non- .. Al' _ID INSERSO .. MAS MORID MaMo"". 1MA11:, ..... 2035238324 .1604 ..
CA , DE IRVICIOl•
...f'eClCt6n .....I. Jlf. del Servicio de
"""Ici•• _fnl.trKI4n.

Jlfe'l Slrvlcfo ."'iNrl
Interior. -

" .llEcelC* l8EIAl Tt:ClJ- 21 • ....ID OEIIEITO l··
CA l' DE II!IlVICIOI.
secretarf. Tale.

Jlfe'l Ara Inforlllltlc.

" ,rREtel. llEIIEIAL nan- .. Al' MADRID ..... 22 lIQP\l IWlUD lMWlllllO IIC*lO'rA. ~l 5169429357 1.5913 --
CA , DE IEltVICIOI.
IecNtllrf. y_ta "'-liste de SIU_

~"'I' Slrvlelo Sfst_.
Info"",tlclII. -

20 DIIlEtCICII IDEIAL TEClI- .. Al' MADIID I.".S.H. T
- 24 liTIS MADIID IMCIIEZ PAZ, 1611. 5160143657 A63'~ 24

CA T DE IEIYICICII.
~Io UcnlClo Jef. ele hecf... SII-

t_ InfOfWlltf~.

Jefe'l servicio Sfat_•
. lnfoMlllltlcos.

" DllIS:ClCII -. TEan- .. Al' _ID LII.E .. "'" IWlIIO wtIA-TEaIO DMUCEIID, 0578660061 "0606 26
CA , lE tlMelOl. .·.l .....l.llU.....
s.cret8r1. 'biCI Jef. Sorvlcfo E.tMlt"

t""'. Y ,,",or_l..,to ,
Jef.'a servicio Sflt_. ...... O.tOl.
Infol"ll6tlcOl.

22 DIIllCCICII -. TIDII- " '" ....IO C.S.O " "'c MaDIID ~ TCIlItEJ......l OZ817U5757 A5900 ..
CA T 11 BVlelCll.
IocNhrf. '*'riCIo Jefe hecl6n SI,t-.

InfOf'll6t1cOl.
Tfcnlco,a ele 'I.t_ -

22 '11lEa:10I tEBAL TEClU- " '" _ID DEIIEITD
CA , DE tlMCI••........,·r..ICIo

TfcnlCO/a de SIIt_

" DIIICICICII -. 1ECI1- " Al' ....,. DIIlCCIOII 8EIIIUL DE - 24 "'" _lO 1llIEZ..-...... 5093750057 A06ZO "CA , DE _leIOl. IIm.U.TlCA puQUES-
Iocreterfa 'ala TAllA.

T6enlcO/o de Slat_ Jet. ele leeel... SI,-
t_ Infol'lllltfCOl.

I ,

" DIIICICICII -. 1KII1- .. '" IlADIID IECltETAlIA GEIlEUL DEL .. "'C ......110 a.TEI MMD, FaUpe 3013433468 AS60D 26
CA , lE _leIOl. P\.AI IlACI0000L PAlA LA -
....Iroccldn ....l de III\IlSTlGACIOfl tlEIITlnCA,_. ., EL OESAlIOLLO TttIlOt.O-

GICO.
Jefe'e Servicio Rec:uraol

Jef. S.rvlclo PtltIONl

" DlllECClOII llEIEUoL DE • .. Al' MIlIID DE S 1 E I T O
PIlcrrECCUIf _nnCA DEL_.
.....'roccf6n e..nl pr
,.. l. P~f6n • l•
....1I*16n Infllltt l Y
JcIiM'Iil.

Of rector,a da progr_.. DIRECCICII GHEIAL DE - .. Al' MIllO DEIIEITO

PIOJKCICII JUlIDICA DEl_.
IIbdfncchin .......l pr
ro la P~I6n de la
......1I*t6n InfllltU y
J_fl.

DI rec:tor', de PrOfr_
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PlEITO ADJlI)ICAIlO PlESTO DEL CESE DATOS PfltSOIlAlES

•• CItD. "",ro IlIYEL ..... LOC./PllfN. """. llVEl InlllSTEllD LOC.1PfSN• N'fLLlDOS Y ..-aE l· I.P• ..-o ....., 2 3 4 , 6 7 • • 10 " " "
21 DIREctlClt &EJlE1IAL DE • 26 Al' MADRID DESIElTO

PROTECCIOlil DIOICA DEL-.II.bdfreec:f6n &ener.l ,.-
r. t. Pl'WWICt6n • l •
....iMCI6n Inflntfl '1
"'-IIL.

Dlrector/. de Progr_

.. DIREccn.. GEIlEIAL DE • 26 Al' MADRID DIRECCION PROVINCIAL DE " MUS GUADALAJ. VICE'TE YELA, 11. 'ilar 0306348113 ",'ZZ "ACCJllIl SOCiAl. GUADAlAJARA.
"*d1reec:f6n~t di
progr_ de servlcl. Jefe 'lle Sección E~leo

Ioe.lll_. y CO(Iperlci6n.

Jdl¡1 servicio de
Infonnn.

29 1l1tECCJOII GEIEIAl. DE - 26 Al' MADRID 'DESIElTO
ACeIOlil SOCiAL.
SlbdIreec:I6n ......l •
'rogr_ di servicie.
Socl.I••

Jefe/. Servicio ele ,I.n
Concertado.

30 DltECCllJl SEIlERAl. DE - 26 Al' MADRID DIIlECCION PROVINCIAL DE " MTSS IWlRID L1I1ARES SU". U,... 3Z01934035 "1510 "ACCUIl SOCIAL. IlADRID.
Slbtireec:f6n General •
CoGperec::I6n SOC:i.1 y - Controlador Llborlll
rutel••

Jafa/. S.rvlcio de Se-
er.tlrl. O_r.1 de En-
tldadK Tutel"•.

29250 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1990, de la Subse
cretaria, por la que se resuelve el. concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de
Asuntos Sociales, convocado por Orden de 20 de julio
de 1990.

Convocado po~ Orden de 20 de julio "de 1990 «(Boletín Oficial del
Estado» de 3 de septiembre) concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en el Departamento, y una vez valorados los
méritos alegados por los aspirantes a los mismos, he dispuesto:

Primero.-Aprobar la propuesta de la Comisión de Valoración y
adjudicar los puestos de trabajo que se relacionan en el anexo de esta
Resolución a los funcionarios que asimismo se especifican.

Segundo.-Declarar desiertas el resto de las vacantes convocadas,
como también se, indica en dicho anexo.

Tercero.-EI plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días, si radica en la misma localidad, o de un mes, si radica
en distinta localidad o comporta reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse'a partir del día
siguiente del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días si~uientes

a la publicación de esta Resolución, así como el cambio de sItuación
administrativa que en cada caso corresponda. Si la Resoludón comporta
el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
contarse desde dicha publicación. '

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
mteresados.

Cuarto.-Los destinos serán irrenunciables, no pudiendo los funcio
narios que obtenga,n destino a través de este concurso participi;lr en otros
que convoquen, tanto la Administración del Estado como la Adminis
tración de la Seguridad Social y las Comunidades Autónomas, hasta
tanto hayan transcurrido dos años desde que obtuvieron la vacante
correspondiente, salvo en el ámbito del Mimsterio de Asuntos Sociales.

Quinto.-Los traslados que se deriven de la resolución del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios.

Sexto.-J?e acuerdo con lo dispuesto en la base undécima de la
conv:o~aton!i y a fin de facilitar la tramitación .de cuantos actos !

adml~JStral1vos afecten, o puedan afectar, a los funcionarios selecciona•. ;
dos, estos ~eberan aporta~ una copia. compulsada de su expediente I
persona!, aSI como un certIficado del tIempo de servicios prestados o
reconocIdos.

Sé'p~.mo.-Cop-tra la presente ResoluCión cabe interponer recurso de
repOSICIOn, prevIO ~l c?nt.encioso-adminis~tiv~? en el plazo de un mes,
a contar dc:sde el dJa s~gulente al de. su pubhcacIOn, de confonnidad con
lo estableCido en la vJgente Ley de Procedimiento Administrativo;

~ que comunico para su conocimiento, el de los interesados y
demas efectos.

Madrid, 19 de noviembre de 1990.-P. D, (Orden de 12 de enero de
1989), el Subsecretario, José Ignacío Pérez Infante.

Ilmo. Sr. Director general Técnico y de Sérvicios.


